
   

 

 

 
 
 
Madrid, 4 de junio de 2020 
 
 
Subsanaciones formales de las ofertas económicas correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un Acuerdo Marco para los suministros de repuestos eléctricos para 
el mantenimiento de las Instalaciones y Material Móvil de Metro Madrid (Licitación 
6012000007) (Lotes 1, 2, 3, 4 y 5) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinadas las ofertas económicas presentadas a esta 
licitación, ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones a las empresas que a continuación 
se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

REXEL SPAIN, S.L.U. 

Tiene que presentar: 

• La PROPOSICIÓN ECONÓMICA correspondiente a todos y 
cada uno de los cinco lotes, de conformidad con el modelo 
para cada uno de los lotes contenido en el ANEXO I del 
Pliego de Condiciones Particulares, y firmadas 
electrónicamente por el representante de su empresa. 

• El archivo denominado “Anexo III OFERTA ECONÓMICA” 
correspondiente a todos y cada uno de los cinco lotes, en 
formato PDF, y firmados electrónicamente por el 
representante de su empresa. 

ANDALUZA DE SUMINISTROS 
ELÉCTRICOS E INDUSTRIALES, 
S.A. 

En todas las PROPOSICIONES ECONÓMICAS, falta todo el texto 
que figura tras la tabla de importes en el MODELO DE 
PROPOSICIÓN ECONÓMICA correspondiente a cada uno de los 
cinco lotes contenido en el ANEXO I del Pliego de Condiciones 
Particulares. 

En consecuencia, tiene que presentar las PROPOSICIONES 
ECONÓMICAS correspondientes a cada uno de los cinco lotes, 
incluyendo todo el texto que figura tras la tabla de importes en 
los respectivos MODELOS contenidos en el ANEXO I del Pliego de 
Condiciones Particulares, y firmadas electrónicamente por el 
representante de su empresa. 

COMERCIAL HISPANOFIL, 
S.A.U. 

• Tiene que presentar el archivo denominado “Anexo III 
OFERTA ECONÓMICA”, en formato PDF, correspondiente a 
todos y cada uno de los cinco lotes, y firmados 
electrónicamente por el representante de su empresa. 

• Tiene que presentar la PROPOSICIÓN ECONÓMICA 
correspondiente al LOTE 2, corrigiendo el Importe total 
oferta (IVA incluido), en número y letra, ya que el que figura 
es erróneo. 



   

 

 

COVAMA ELECTRICA, S.L.U. 

Tiene que presentar el archivo denominado “Anexo III OFERTA 
ECONÓMICA”, en formato PDF, correspondiente a los Lotes 1, 2 
y 4, y firmados electrónicamente por el representante de su 
empresa. 

GUARCONSA, S.A. 

Tiene que presentar el archivo denominado “Anexo III OFERTA 
ECONÓMICA”, en formato PDF, correspondiente a todos y cada 
uno de los cinco lotes, y firmados electrónicamente por el 
representante de su empresa. 

SERVITEC RADYAL, S.L. 

Tiene que presentar el archivo denominado “Anexo III OFERTA 
ECONÓMICA”, en formato PDF, correspondiente a cada uno de 
los lotes 3 y 5, y firmados electrónicamente por el representante 
de su empresa. 

 
 
La suspensión de plazos administrativos decretada por la Disposición Adicional Tercera del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de 
la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 ha sido levantada en virtud de lo 
dispuesto en la Disposición Adicional Octava del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo y por 
tanto queda sin efecto a partir del 7 de mayo de 2020. 
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